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Redacción

No basta una incompatibilidad entre la norma
nacional y la comunitaria para su inaplicación

El TS afirma que no basta una incompatibilidad entre la norma nacional y la comunitaria, sino que sea de 

una especial intensidad fruto de una interpretación que vaya más allá de lo discutible, de forma que el 

perjudicado no tenga el deber jurídico de soportar el daño causado por la norma infractora.

La Sala de lo Contencioso-administrativo ha desestimado el recurso interpuesto por Artistas Intérpretes

Sociedad de Gestión de España (AISGE), Artistas Intérpretes o Ejecutantes (AIE), Asociación de Gestión de

Derechos Audiovisuales (AGEDI), Derechos de Autor de Medios Audiovisuales (DAMA), Entidad de

Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales (EGEDA), Sociedad General de Autores y Editores

(SGAE), y Visual Entidad de Gestión de Artistas Plásticos (VEGAP) contra el acuerdo del Consejo de

Ministros de 18 de octubre de 2013 que rechazó la responsabilidad patrimonial del Estado por el cambio en la

gestión del canon digital regulado en la Disposición adicional décima del Real Decreto-Ley 20/2011. 

Estas siete entidades de gestión solicitaban la nulidad de dicho acuerdo del Consejo de Ministros por ser

contrario al Derecho de la Unión Europea y la condena al Estado al pago de una indemnización de

120.886.113 de euros más los intereses legales desde el momento de la solicitud de responsabilidad

patrimonial, prese ...
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